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2. 0 Los jefes gubernativos, ocon6micos 6 militares I vc~did11s; y todos los C?ntratos celebrados por ellos, re· 
de distritos provincias ó plazn~. lat11·amento al co~erc10 son nulos de den:cho.-1 ero 

3, 0 Los ~mpleados en la recaudación y administra- p~r el estatuto I V 1ct., c. 10, se ~ce.lar? !áhdn toda so· 
ción do fondos del Estado, nombrados por el Go- c1ednd que conste d~ más de seis 101i,·1~uos, aunque 
bierno, esté compnesta parcialmente de ecles1astlcos, 

Exceptúa!¾!n los que administren y recauden por 
asiento y sus representantes. 

4. 0 Los ag~ntes ele cambio y corredores de comer- . 
cio, de cualquiera clase que sean. 

:;, 
0 Los quo por leyes y disposiciones especiales no 

puedan comerciar en determinado territorio. 

Artículo 13. 

Cód. franc.-Art. 85. Un agente de cambio ó corre
dor no puede, en ningún ca•o y bajo ning-ún pretexto, 
hacer operaciones do comercio ó de banca por su cucn
t:i..-So puede interesarse directa ni inchrcctamente, 
bajo su nombre ó el de un intermediario, en ninguna 
empresa mercantil.-No puede recibir ni pagar por 
cuenta do sus comitentes. 

Art. 86. No puedo garantir la ejecución do los con
tratos en que interdene. 

Los extranjeros serán libres para ejerce!' 
el comercio, según lo que se hubiere conve
nido tln los tratados cc.n sus respectivas na
ciones, y lo que dispusieren las leyes que 
arreglen los derechos y obligaciones de los • 
extranjeros. 

Artículo 14. • 
Los extranjeros comerciantes, en todo8 los 

actos de comercio en que intervengan, se su
jet:Írán ti este Código y demás leyes del país. 

Artículo 15. 

Por edicto de li07, sancionando las reglas de disci
plina y cánones de la iglesia., está prohibido á los ecle
siasticos el ejcrcHo del comercio; por otro do Marzo 
do 1765 se prohibió asimismo lí los magistrado•; por el 
art. 18 del decreto de 14 de Diciembre de 1810. confir
mado por el art. 42 de la ordenanm de 20 do Noviem-
bre de 1822 se aplicó ll!'ta prohibici6n á los a.bogados; • 'd 
por el art. 3-! de la ordenanza de 20 de Agosto do 1833, Las sociedades legalmente constJtUI as en 
á los cónsul~ en país extranjero; á los oficiales y ad- el extranjero que se establezcan en la Repú
ministradores ele la marina por el art. 19 clrl título blica, 6 tengan en ella alguna agencia ó su-
XI V de la orclenan1.a de 31 do Oduhre ele 1784, rccor- . 
dada por el art. 1:?-2 del decreto di} 2 Praclial ele! año <:ursal, podran eJercer el co~ercio, sujetán
Xl; á ciertos l'un,cionariosad_rniuistr~ti_,·osen dotermi- dose á, las prescripciones es_peciales de este 
nados ca•os seg~n el art. 17.> del Código pcn_al,. '! por Código en todo cuanto concierna á la crea-
el art. 176 del mismo á los comandantes de dn 1s1ones j • • • d d l · 
militares departamentos ó plaza•, á lo~ prefectos y c16n de sus establec11nientos entro e tern-
subpre~ectos, dond~ ejerzan ~u au~ori~ad, re~p~cto _á I torio nacional, á sus operaciones mercantiles 
detcrmma?os artículos. Estas proh!b1c1one~ no \mph- y á la J·uristlicción de los tribunales de la 
can la nuhda.d do los artos mcrcanulcs que las citadas N .

6 personas ejecuten. j ac1 n. 
Cód. bel.-(Sc considera vjzc:nte el citado art. 85 del En lo que se refiera á su capacidad para 

C6d. franc.) contratar se sujetarán á las disposiciones del 
. Cód. alem.-Ar~. 6~. Los corredor~ tondrán ll!'pe- artículo ~orrespondiente del titulo de "So-c1almentc las obhgac1ones que á contmuac16n se ex- . d d . ,, 

presan: cie a es extranJeras. 
l. 0 No podrán hacer por cucnt:t propia ningún ne-

gocio mercantil ni directa ni indirrctamente, ni aun CONCORDANCIA. 
siguiera e~ ~alida~.de comi_sion_ist,1, ; no siéndole.; talr!- . 
poco permitido obligarse DI sahr fiadorc~ del cumph- Có~. C;!P--Art. 15. Los. extranJeros ':[ las compallías 
miento de las obligarione.i contraídas por su media- C?nsht~1da,;_ en el e:t!rª?Jero podrán e.1eroor el comer
ci6n, tocio ello, por de contado, sin perjuicio de la rn- c10 en Bsp~ua con suJec1~n á las lcyl!d de ~u país, en lo 
lidez de los negocios que hubieren <>fectuarlo; 4!1º Sl; !Cffora á su capac_1ddd par/\ contratar, Y ~ las 

~-
0 

.:--o podrán e.,tar con ningún c~mercian~o en re· ~1spos1c10!1~S do este Código .~n _todo cuanto conc1ern_a 
lac1oncs de procurador, apoderado, m d<>pend1ente ele a l'.1 creac~on de sus estab!ec1011cntos de~tro del ter_r1-

o ; , , risdicci6n de los trilmnrnalc~ de la ~ación. 
comercio I torio espanol, á sus operaciones mercant1 les y á la Ju-

3 .. No podran,asoc1arse C0!1 otros corr.!d?re<; para Lo prescrito en cs•e artículo se entenderá ~in perjui-
pract1car en comun los '!el?!)Clos do corret~Je 6 una cio de lo que cu casos p,,rticulares pueda cstablecc1·so 
pa~tc d_e el)os; con el a~ent1n11cnt~ el~ !~s conutentes po- por los tratüdo~ y convt>nios con las demás potencias, 
dran ~Jercitar e,n co~un la mod1ac1on n-~pccto de un Cócl. port.-;--31. Loe extranjer~s n11turaliza~os pu0-
ncgoc10 determinado, cien ejercer libremente el comercio en estos reinos con 

4. 
0 

Deberán de~empeñar personalmente las funcio- los 11;ismos derechos y obli¡¡aciones de los natnral~s. 
nes de n}etlia~i.ón, y en la ~~nclusión de los _negocios 32. Los extranjeros no naturalizados podrán ejercer 
no ~dran utilizar los sernc1os do sus dependientes; el comercio en estos reinos con arre~lo á los t, atados 

5. 
0 

Estarán obliga<los. á guardar sccr~to sobro los en vigor con sus rCS¡><'ctivos gobierno~;-y no habien
encargos, tratos y concl~s1ou de lo~ negor_1iH, _en tanto do tratados, bajo los términos pr~ciso~ en que á los 
que las partes no les ex1ma!1. de esta obl_iirac1ón, 6 la portugucscd se permita ejercer el comercio en los Esta-
naturabza. de! asu!lt? no ex1Ja lo contrarw;_y • dos á q_ue aquellos perten zcan. . 

6. 
0 

De!ieran cx1g1r en todos loi negocios g:•e el 33. Todo extranjero que ejerza actos do comercio en 
consentimiento de las partes 6 ele s_us mandatar1?~ se territorio portugués queda suj, to por este solo hecho 
dá personal y expresalllente, no s1éndol~s pe~m1t1do á los t, ibunalcs portugueses, y á las leyes que regulan 
aceptar en?rgos d~ pc'l'sona;~ a~1sentes, DI scrv1r~o pa- 1 tales actos, sus rcsultaclos 6 inciilent~s. . 
ra sus gestiones de rntermed\ai;-10 algun_o. . . LJ!!'. ingl.- Los e,:tranjeros enemigos(!) están 1n-

Có~. port:- 28. Es~á_ prol11b1do el eJ<'rt~c10 delco- capacitados par~ ejercer el comercio, á n~ ~er gue,ob
merc1_o por 10co!n~hb1hda'l de c.,taclo: 1: , á las cor- tengan autoriza1cón dt·l. rey. Los rxtranJcros am1go1 
po~ac1ones ccle~1·\st1cas; 2 .. , á los cl~r1gos de cual· pueden ejercer el comercio como los naturales. 
gu1or 6rd¿n; 3, 0

, á los magistrados y ;ucc: s en los lu-
gares de su autoridad ó .juri,dicción; 4, 0 , á los oficia-
les dij Hacienda. en los distritos ele sus empleos. · 

Leg. ingl.-Por el estatuto 57 Gr-o. , :l, c. 99 s. 3, es
tá prohibido á loa erle,iásticos hat·cr el comercio, bajo 
pena de contii.ecación del ralor de todas las mercancías 

(!) Se consideran tales los ele nación que esté en 
guerra con Ingla•crra, y re!J'E!(:to á ellos existe una 
suspensión de derechos mientras dure el estado de 
guerra, 

.. 

• 
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Título segundo. 

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES A 'JlODOS LOS QUE 

PROFESAN EL COMERCIO. 

Artículo 16. 
Todos los comerciantes, por el hecho de 

serlo, están obligados: 
l. A la publicación, por medio dé la pren

sa, de la calidad mercantil, con sus circuns
tancias esenciales, y en su oportunidad, de 
las modificaciones que se adopten; 

II. A la inscripción en el registro público 
de comercio, de los documentos cuyo tenor 
y autenticidad deben hacerse notorios; 

III. A seguir un órden uniforme riguroso 
de cuenta. y razón; 

IV. A la conservación de la corresponden
cia que tenga relación con el giro del co
merciante. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 42. Los comerciantes tie
nen las siguient~ obligaciones: 

I. Anunciar que han adquirido la calidad mercan
til, haciendo conocer desde lue¡ro las circunstancias 
esenciales de b. negociación ó giro que emprendan, y 
en su oportunidad dar noticia de las modificaciones que 
adoyten. 

I . Presentar para su registro los documentos de 
que debe t-0marse razón, conforme á las prescripciones 
de esto Código. 

IJI, Llevar la contabilidad según las ree-las esta
blecidas en el capítulo respectivo, 

IV. Rendir cuentas. 

CAPITULO I. 
DEL A.NUNCIO DE LA CALIDAD MERCANTIL, 

Artículo 17. 

Los comerciantes tienen el deber: 
I. De participar la apertura del estableci

miento 6 despacho de su propiedad, por me
dio <le una circular dirigida á los comercian 
tes de las plazas en que tengan domicilio, 
sucursales, relaciones 6 corresponsales mer
cantiles, la cual contendrá: el nombre del 
establecimiento 6 despacho, su ubicación y 
objeto; si hay persona encargada de su admi
nistración, su nombre y firma; si hay com
pa.nía, su naturaleza, la indicación del geren
te 6 gerentes, la razón socia.! 6 denominación 
y la persona 6 personas autorizadas para 
usar una ú otra, y la designación de las ca
sas, sucursales 6 agencias, si las hubiere¡ 

11. De dar parte, también por medio de 
cil'cular, de las modificaciones que sufra 
cualquiera de las circunstancias antes refe
ridas¡ 

III. De publicar en el periódico oficia.!, y 
en su defecto, en algún otro, las circulares 
que dirijan, así como el estado de líquida
ción y la clausura del establecimiento 6 des
pacho. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. do 1884,-Art. 43. Los comerciantes tie
nen el deber: 

I. De participar la apertura. del establecimiento ó 
desJ.>8:cho de su propiedad, por medio de una circular 
dirigida. á los comerciantes de la plaza en que tengan 
domicilio¡ sucursales, relaciones ó corresponaale1 roer 
cantiles; a cual contendrá el nombre aeJ eatAbleci
miento ó despacho, su ubicación y objeto; si hay per 
sona encargada de su administración, su nombre y fir
ma; si hay compañía, la indicación del gerente ó ge
rentes, la razón social y la firma ó firmas autorizadas 
para llevarla; y la designación de las casas sucursales 
6 corresponsales si las hubiere. 

II. De dar parte también, por medio de circular, do 
las modificaciones que sufra cualquiera de laa circuus-
tancias antes referiaas. . 

III. De publicar en el "Diario Oficial" del Distrito 
Federal, Territorio de la Baja California. ó del Estado 
respectivo, y en su defecto en el de mayor circulación, 
las circulares que dirijan, así como el estado de liqui
dación, traspaso, suspensión de pagos ó clau•ura del 
establecimiento ó despacho, 

CAPITULO II. 
DEL REGISTRO DE COMERCIO, 

Artículo 18. 

El Registro de Comercio se llevará en la~ 
cabeceras del partido ó distrito judicial del 
domicilio del comerciante, por las oficinas 
encargadas del Registro público de la pro
piedad¡ á falta de éstas, por los oficios de hi
potecas, y en defecto de unas y otros, por los 
jueces de 1 ~ instancia del orden común . 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 45. Los secretarios de los 
juzgados que deban conocer de los negocios da comer
cio, llevarán un libro, en el cual por órden de núme
ros y fechas, se tomará razón de loa siguientes docu
mentos: (Y éase la enumeración en las concordancias 
del a1 t. 21.) 

Ley mex. del Reg. de Com., de 11 de Diciembre do 
1885.-Art. l. 0 El Registro de Comercio se llevará en 
las oficinas encargadas del Registro Público de la pro
pied11d; á falta de éstas, en los Oficios de Hipotocas, y 
en detecto do unas y otros, por los Jueces de l. "' ins• 
tancia del orden común, 

Regl. mex. del &g. de Com., de 20 do Diciembre de 
1885.-Art. l. 0 (Enteramente igual al de la ley.) 

Art. 2. 0 Los libros que deberán llevarse para el Re
gistro de Comercio, en los tres casos i que se refiere el 
artículo anterior, serán los siguientes: 

Libro núm. 1.-En el que se asentarán las matrícu
las. 

Libro núm. 2.-Primer Auxiliar, en el que se regis
trarán todos los títulos de propiedad. 

Libro núm. 3.-Segundo AuJ.liliar, en el que se re
gistrarán las escrituras de sociedad y poderes. 

Libro núm. 4.-Ter,er Auxiliar, en el que se tomara 
rnzón de los demás actos y contra.tos que deban regis
trarse. 

Libro núm. 5.-C,'uarto Auxiliar, en el que se regis
trarán las sentencias y providencias judiciales. 

Art. 3. 0 Además de los libros que expresa el artícu
lo anterior, se lle1·ará un indice general en q•1e cons
ten los nombres y apellidos de todos los interesados en 
!ns operaciones registradas, y un libro diario de entra
das de títulos, en el que se anotarán por órden riguro
so y progresil•o los títulos y la hora en que se presen
ten. El asiento se firmará por la pel'l!ona que presente 
el título, la cual firmará también la nota de au devo
lución, cuando tenga lugar, expreaando que se le ha 
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devuelto ya registrado, 6 en caso contrario la causa 
por qué h.. dejado de hacerse. 

Art. 4. 0 Eu el Distrito ll'cderal, los libros que deben 
servir para el Registro, estarán autorizados, en su pri
mera y última fojas, con las firmas del Ministrn ele 
Justicia y del Director ele la oficina, 6 del ~ncargado 
del Registro, y rubricadas por éstos en todas fas demás. 
En los Estados, los autorizarán los Gobernadores 6 los 
Jefes políticos, en representaci6n de éstos, y el encar
gado de la oficina. y en los Territorios, los Jefes polí
ticos 6 Subprefectos, y el Juez de l. di Instancia do la 
localidad. 

C6d. port.-209. En la secretaría de cada uno de lo• 
tribunales de comercio ordinarios habrá un &gietro 
público de comercio, llevado por el resP.CCtivo eecreta
rio, res,P.Onsabl~, como oficial público, ile la e:rattitud 
y legalidad de sus asientos. 

210. El secretario está obligado á inscribir en un Re
gistro especial la matrícula de los negociantes que se 
habilitaren en el tribuna.!, y á Havar y guardar tan~os 
volúmenes distintos cuantos fuer n los objetos especia
les del &gistro. 

Cada mes se remitirá al Ministerio de Justicia un 
Estado de todas las operaciones hechas en el &gistro. 

1.318. El registro de-naves se hará en la intendencia 
del puerto á que la na ve perteneciere. La nave com
prada en el extranjero ó apresada, solamente se puede 
1-egistrar en el d11 Lisboa. 

Art. 5. 0 En los lugares en que el &gistro de Co
mercio se lleve en la oficina del Registro Público, el 
Director 6 encargado de ésta practicará cada tres me
ses una visita á la Sección de Comercio, con objeto de 
vigilar que so cumplan los requisitos legales en todos 
los actos que se practiquen, 

Art. 6. 0 En los lugares en que el registro se lleve 
por los encargados de los Oficios de Hip0tecas, la visi
ta de que trata el artículo anterior se practicará por 
el Juez de l. ce instancia de la localidad. 

Art. 7. 0 .En los lugares en que dicha autoridad sea 
la que lleve el Registro de Comercio, la visita se prac
ticará por la primera autoridad política del lugar. • 

Art. 8 ° De las visitas de que tratan los tres artícu
los anteriores, se levantará una acta por clu:plicado. de 
la que se remitirá un ejemplar al Miuistono ele J us
ticia. 

C6d. esp.-Art. 16. Se abrirá en todas las capitales 
de provincia un &gistro mercantil, compuesto de dos 
libros indcpondientes, eu los que se inscribirán: 

l. 0 Los comerciantes particulares. 
2. 0 Las sociedades. 
En las provincias litorales, y en las intoriore3 don

de se considere com·eniente por haber un servicio de 
navegación, el Registro comprenderá un tercer libro 
destinado :\ inscripción de los buc¡uM. 

C6d. franc.-(Aunque no contiene precepto termi
nante respecto á la organización del Régistro mercan
til, le supone, y previene respecto á varios actos que se 
regi8tren en los tribunales de comercio, y donde no 
hubiere de éstos en el tribunal civil.) 

Cód. belg.-(Le es aplicable la anterior ob8ervaci6n 
relatil'a al francés.) 

Cód. alem.-Art. 12. En todo tribunal de comercio 
se llevará un Registro mercantil, donde se extenderán 
las diversas inscripciones ordenadas por este Código. .......................................................................... 

Art. 176. El contrato de sociedad se inscribirá en 
el &gistro mercantil del tribunal de comercio, en cu
yo distrito ten¡?a aquella su domicilio ...... 

Art. 432. Existirá un Rc!fistro de buques :para. las 
naves destinadas al comercio por mar que tienen el 
derecho de llevar el pabellón del país ...... 

Cócl. ital.-Art. 24. En los tribunales de comercio se 
lleva un Registro, en el cual se anotan los nombres de 
los comerciantes que han presentado los libros, la na
turaleza de éstos, y el núme1·0 de los folios firmados; 
esto debe hacerse para visar anualmente los libros 
diarios.' _ ... , ..................................................................... . 

Art. 90. (Véase entre los concordantes del artículo 
21 de nuestro Código.~ 

l~glamento para la ejecuci6n del Código de Comer 
cio.-Art. 2. 0 Además ele cuanto está ordenado en el 
cap. 2. 0 del tít. l. 0 ele] &glamento aprobado por 
R3al decreto de 10 de Diciembre de 1882, núm. 1103 
(serie 3. di), los secretarios ele los tribunales de comer
cio deben lle,•ar en libros separados, y según los mo
delos adjuntos:-1. 0 .El registro de orden ;-2. 0 el 
registro ele transcripcion~s;-3. 0 el registro de los li
bros de comcrcio;-4. 0 el registro de sociedades. 

Eatos R-~gistros deben estar numerados y firmados, 
según las disposiciones de la primera parte del art. 23 
ele! Uódigo de Comercio, y los tres pril)leros se deben 
llerar según las disposiciones del art. 25 de dicho Có
digo. 

G6d. holand.-(V6anse los artículos 23, 38 y 309 en-
tre los eoncorclantes del 21.) 

Articulo 19. 

La inscripción _ó matrícula en el Registro 
mercantil será potestativa para los indivi
duos que se dediquen al comercio, y obliga
toria para todas las sociedades mercantiles 
y para los buques.- Lo~ primeros quedarán 
matriculados de oficio al inscribir cualquier 
documento cuyo registro sea necesario. 

CONCORDANCIAS. 

Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 2. Los comerc 
ciantes "deherán ma.tricularse," y se asentará en la 
matrícula de cada uno: (Véase la enumeración en h.• 
concordancias del art. 21). 

&gl. de la Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 9: ~ 
Están sujetos á registro todos los acto• y con tratos que 
expresa el art. 45 del Código de Comercio, reformado 
por decreto de fecha 11 del mes actual, y los demáa re
lati vos del mismo Códig-o. 

Cód. Esp.-Art. 17. La inscripción en el "Registro 
mercantil será potestativa para los comerciantes par
ticulares y obligatoria para las sociedades que se cons
tituyan con arreglo á este Código 6 á leyes especiales, 
y para los buques. 

Cód. alem.-Art. 19.-Los comerciantes ae hallan 
obligados á comunicar la razón mercantil que usen al 
tribunal de comercio del territorio en que radique su 
establecimiento para que se inscriba en el Registro de 
comercio; á cuyo efecto deberán escribir personalmen
te su firma y rúbrica ante el tribunal, 6 remitirlas en 
forma auténtica. 

Art. 26. l<}l tribunal de com_ercio deberá apremiar 
de oficio con la imposición de multa¡¡ á los interesados, 
á la oh,rvancia de las prescripciones contenidas en los 
arta. 19, 21 y 25. 

( í' éanse además los arta. 25, 86, 89, 129, 151.' 152, 
154, 155 y 156 en los concordantes del art, 21), · 

C6d. holand.-(Véanse los arte. 23 y 38 en los con
cordante3 del art. 21). 

Cód. port.-597. (íéase en los concordantes del tiM 
tado a1 t. 21). 

Artículo 20. 

El registrador está obligado á llevar el 
registro general de comercio por órden cro
nológico de presentación de documentos. 

CONCORDANCIAS. 

Ley mox. del Reg. de Com.-Art. 16. El registro do 
documentos contendrá los nombres y genera.les de los 
otorgantes ó interesados, la fecha del documento, el 
notario ó funcionario que lo haya autorizado 6 expe
dido, y una razón de la materia ú objeto sobre que 
verse. Entro uno y otro asiento no habrá huecos; y la■ 
correcciones 6 entrerenglonaduras que se hagan, •• 
salvarán con toda claridad al fin del asiento, Hecho 
que sea el registro, se dernlverá el documento registra
do con la nota de inscripci6n al que lo hubiere presen-
tado. 

l{egl. de la Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 15, 

-
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Presenta~o el título en el registro, en el arto se exten
derá el asiento de presentación. 

Art. 16. Los títulos se registrarán en los libros co
rresP.ondientes, liaciéndosc los asientos . unos á conti
nuación de o~ros, sin dejar entre ellos más espacio 
q!le el necesano para la firma del encargado del Re
¡1stro. 

Art. 17. _Tod~ l~s cantid3:dee y números que cons
ten ~n. las mscr1pc1ones y asientos de presentación, se 
escr1b1rán con 'número y letra. 

Art. 18. Se considera como fecha do la inscripción 
pa_ra todos los efect?s ·que ésta deba producir, ]a del 
as!en~o de J?resentac16n que so hará constar en la ins
cr1pc1ón rn1Pma. 

Cód. m~x. de 1884.-Art. 46. E) ,regi~tro se liará por 
el 6r~en r1g!1roso de su presentac1on, sm huecos ni co
rrccc1on8!', a no ser que se salven con toda claridad al 
~n del a!llento, y después de hecho se devolverán á los 
mteresa~os l~a 1ocumentos exhibidos, anotándo•e al 
~alce _su mscr1pc1ón. Se formará un índice general al
fabét1c? de la t_om!1' de raz6n y de los nombres de los 
comerc!antes, md1cando el número, volúmen y folio 
reapectl v o. 

Cód. e~p.-Art. 20 . .El registrador anota1·á por 6rden 
cronol~g1co en la matrícula é índice general todos los 
comerc1!1'ntes ~ compañías q~e se matriculen, dando á 
cada hoJa el numero correlat1rn _que le col'responda. 

C6~. J)Ort,-;--1.056 .. El secret:mo del trihunal de co
mer~10 de pnmera mstancia está obligado á llevar el 
&g1stro general de comercio del distrito del tribunal 
CTCado en esti; C6digo, con las formalidades y solemni~ 
dades en el mismo establecidas. 

Artículo 21. 

En la hoja de inscripción de cada comer
ciante ó sociedad, se anotarán: 

l. Su nombre, razón social 6 título· 
II. La clase de comercio ú operaciones á 

que se dedique; 
III. La fecha en que deba coménzar ó ha

ya comenzado sus operaciones; 
IV. El domicilio con especificación de las 

sucursales que hubiere establecido sin per
juicio de inscribir las ·sucursales 

1

cn el Re
gistro del partido judicial en que estén do
miciliadas; 

V. Las escrituras de constitución de socie
~ad mercanti~, c~alesquiera que sean su ob
Jeto· ó denommación, así como las de modifi
cación, rescisión ó disolución de las mismas 
sociedades; 

VI. El acta de la primera junta general y 
documentos anexos á ella,·en las sociedades 
anón!mas que se constituyan por suscrición 
pública; 

VII. Los poderes generales y nombramien
tos, y revocación de los mismos si la hubie
r?, conferidos á lo~ gerentes, factores, depen
dientes y cualesqmera otros mandatarios· 

VIII. La habilitación de edad licenci'a y 
emancipaci.ón del menor otorgadas para que 
sea. comerciante; 

IX. La licencia 1;11arital 6 ~l requisito que 
en su def~to necesite la muJer para ejercer 
e~ comerc10, así ?orno la cesación del requi
!ito 6 la revocación de la licencia· 

X .. Las ·.escrituras dotales, capitulaciones 
matr~momales y los títulos que acrediten la 
propiedad de los parafernales de la mujer 

del comerciante, así como las escrituras so
bre separación de intereses entre los cónyu
ges; y en general, los documentos que con
tengan, con relación á los objetos expresados 
algún cambio ó modificación· ' 

XI Los documentos justifi
1

cativos de los 
, hab?res ó patrimonio que tenga el hijo ó el 
pupilo que estén bajo la patria potestad, ó 
baJo la tutela del padreó tutor comerciantes· 

XI!, El aument~ ó diminución del capital 
efectivo en las sociedades anónimas y en co
mandita por acciones; 

XIII. Los títulos de propiedad industrial 
pa~ntes de invención y marcas de fábrica'. 

~IV .. Las emisi~nes de acciones, cédulas.;. 
obl!ga?1ones de ferrocarriles y de toda clase 
de sociedades, sean de obras públicas ·com
p_añías ?e crédito ú otras, expresando

1 

la sé
ne y numero de los títulos de cada emisión 
su interés y amortización, la cantidad total 
de ~a emisión, y los bienes, obras, derechos 
ó lupotecas, cuando los hubiere, que se afec
ten á su pago. También se inscribirán con 
ª:r?glo á estos P:eceptos, las emisiones que 
hicieren los particulares; 

XV. Las emisiones de billetes de banco 
expre~ando su fecha, clases, séries, cantida~ 
des é importe de cada emisión; 

XVI. Los buques, con expresión de su 
nombre, clase de aparejo, sistema ó fuerza 
de las ~áquinas. si fuesen de vapor, expre
sando s1 son caballos nominales ó indicados· 
p~nto de con~trucción del_ casco y máquinas; 
ano de .la misma; mate_nal del casco, indi
cando s1 es de madern, luerro acero ó mixto· 
dimensiones p1:incipales de e¡lora, manga y 
puntal; tonelaJe total y neto; v por último 
los nombres y domicilios de 1os dueños f 
partícipes de su propiedad; 

XVII. Los cambios de la propiedad de lo8 
buques, en su de_nominación ó en cualquiera 
de las demás condiciones enumeradas en el 
párrafo anterior; 

X~III. La imposición, modificación y can
celación de los gravámenes de cualquier gé
nero que pesen sobre loR buques· 

XIX. Las fianzas de los corredores. 

CONCORDANCIAS. 

. Ley mex. del Reg. de Com.-Art. 2. 0 Los cómor
c1antes deberán matricularse, y se asentará en la ma
trícula de cada uno: 

l. Su nombre 6 razón social, 
II. La cla■e de comercio á que se dedique. 
III. La fech3: en que deba comenzar 6 haya comen

zado sus OJ)Crac10nes, 
IV, S_u domicio, con especificación de las sucursales 

que hub~e¿e establ~ido ó tratare de establecer. 
. Art. 3 El registrador. anotará por órden cronoló-

gico en la matrícula é índice general les comercian
tes1 ~ compañías que se matriculen, d~ndo á cada hoj& 
r numero.de 6rden que le corresponda, y en la de ca· 
cla comerciante ó sociedad se anotarán: 

l.. Las escr~turas de constitución de sociedad me~
can~1l, cu~lqm~r!l quo sea su objeto y clenominaci6n. 
debiendo mscn b1rse en su oportunidad la alteración 6 
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disolución de la sociedad, así como el ingreso ó salida 
de algún sócio, y el nuevo nombramiento ó remoción 
de los gue tengan la gerencia de la sociedad. 

II. Los uoderes generales que se extiendan á favor 
do particufares, factores ó dependientes, así como su 
limitación ó renovación. 

III. La autorización del marido para que su mujer 
ejerza el comercio, asi como, en su oportunidad, su re-
novación, ' 

IV. Las .iscrituras dotales, capitulaciones matrimo
niale~ y los títulos que acrediten la propiedad de los 
parafernales de la mujer del comerciante, así como las 
escrituras sobre separación de intereses entre los cón
yuges, y en general, los documentos qve contengan con 
relación á los objetos expresados, algún cambio 6 mo
dificación. 

V. Los documentos justificativos de los haberes ó 
patrimonio que tenga el hijo, el pupilo ó el menor, que 
1;stén bajo la ~tria potestad ó bajo la tute):. del padre 
o tutor comerc1antcs. 

VI. Las sentencias pasadas en autoridad do cosa 
juzgada, pronunciadas en litigios referentes á intere
lOS mercantiles ó cuestiones relativas á la administra
ción de bienes matrimoniales, siempre que dichas sen
tencias produzcan los efectos de modificar 6 limitar el 
dominio del comerciante. 

VII. Los títulos de propiedad industrial, patentes 
de invención y marcas de fábrica: 

VIII. 101 buques, con expresión de su nombre, ca
bida por toneladas do arqueo y de carga, materiales de 
construcción, aparejo, su fuerza, si fueren de vapor, y 
por último, la expresión de loa que tengan participa
ción en su propiedad. 

Regl. de la Ley me.x. del Reg. del Com.-Art. 19. 
Los registradores, para dar á conocer con exactitud loe 
bienes y derechos que sean objeto de la inscripción de-
berán sujetarse á las reglas siguientes: ' 

l. Se consignará en la inscripción el nombre y ape
Jlido, edad, estado, profesión y domicilio de las perso
nas interesadas en los títulos sujetos á registro. 

II. Se expresará con toda claridad la naturaleza del 
contrato ó acto, cantidades, {l'énero 6 especie de su ob
jeto, monto del capital 6 capitales, sus intereses pla
zo1 condiciones y demás circunstancias relativas' á los 
mismos contratos 6 actos. 

111. Si se tratare de un ,riro 6 sociedad mercantil 
se expresará la denominación 6 razón social de uno y 
otra; y si están constituidos en alguna propiedad raíz 
se consignará el valor de ésta, haciendo constar en s~ 
guida el número y libro de su inscripción en el Regis
tro Público de la propiedad. 

IV. Esto mismo ae observará respecto de toda finca 
que por cualquier motivo deba considerarse incluida 
6 excluida del haber de un comerciante; no tomándose 
razón reseecto de ella sino después de su inscripción 
en el Registro de la propiedad, y limitándose la toma. 
de razón al enunciado de la finca, con su ubicación y 
valor, cita del número, fojas del libro y fecha del Re
gistro de propiedad. 

V. La anotación que debo hacer el registrador con 
arreglo á lo que previene el art. 70 del Codigo d~ Co
!llcrcio, .se hará prévio el aviso que por escrito le diri
Jan los rnteresados. 

VI. En el caso previsto en el art. 72 del mismo Có
di~o, el registrador, además do la. razón en el libro 
l!1ario, _pondrá el 9?110 de la oficin~en la primera y úl
tima foJa de cada. hbro, con e:i:pres16n de las fojas que 
estén.escritas y _de las que ~tm·~eren en. blanco; y es
tas c1rcunstanc1a.s se mencionaran también en el reci
bo que se ha de entregar al interesa.do, haciendo la co
rrespondiente anotación en la matrícula. De la misma 
manera so procederá en los casos á que se refieren los 
arts. 138 y 155 del propio Código de Comercio. 

VII. La razón que debo tomarse de las fianzas se
gún lo determinado en el art. 131 de dicho Códig¿ se 
liará ~l día que se presente el testimonio que se ha' de 

· depositar, el cual se anotará con el número y fecha de 
a inscripción. 
VIII. La razón que debotomarseconformeá lopre

renido en el art. 303 del Código de Comercio de los 
echos á que se refiere el art. 302 del mismo, s~ toma-

rá prévio el aviso que por escrito deberá dánele al re
gistrador por los interesados. 

IX. El registro qué determina el art. 600 del Códi
go de Comercio, se hará o] día que se presenten los do
cumentos que en dicho artículo se _previenen, debiendo 
quedar un duplicado de ellos archivado en la oficina. 

X. El registro que ordena el art. 1048 del Código de 
Cómercio, se hara en el libro de matrículas. 

XI. El registrador no podrá alterar ninguna de la1 
constancias del título, ni aun con consentimiento de 
los interesados, y siempre liará constar la fecha del 
mismo, y el nombre del notario, escribano, 6 de la per
sona que legalmente lo autorice. 

{:6d. mex. de 1884.-Art. 4~. Los secretarios de 101 
juzgados que deban conocer de los negocios de comer
cio, llevarán un libro, en el cual porórden de números 
y fechas, se tomará razón de los siguientes documen
tos: 

l. 0 De bienes parafernales, donaeionesantenupcia
les, constitución 6 restitución de dotes, de capitulacio
nes matrimoniales, separación de los intereses perte
necientes á los cónyuges, y en general de los que con
tengan, con relación á ellos, algún cambio ó modifica
ción. 

2. 0 De los documentos justificativos de los haberet 
del hijo ó pupilo que estén bajo la potestad del padre 
ó tutor. . 

3. 0 De hipotecas que afecten los inmuebles del ma
rido, de la mujer 6 de la sociedad conyugal, y los con
tratos que li!_!'Uen la responsabilidad de los bienes de un 
comerciante ó que limiten su dominio, siempre que 11e 
consignen en escritura pública. 

4. 0 Do sentencias condenatorias pasadas en autori
dad de cosa juzgada, y que se hayan -pronunciado en 
litigios reserentes ií intereses mercantiles, ó á cuestio
nes relativas á la administración de bienes matrimo
niales, siempre que los cónyuges 6 uno de ellos tengan 
la calidad comercial. 

5. 0 Do formación, alteración 6 disolución de socie
dade3 mercantiles, así como del ingreso ó salida de al
gún sócio, 6 nuevo nombramiento ó remoción do loa 
que tengan algún cargo en la sociedad. 

6. 0 De poderes que sean extendidos á favor de par
ticulares, factores ó dependientes, así como su limita
ción 6 re,·ocación. 

Cód. esp.-Art. 21. En la hoja de inscripción de ca
da comerciante 6 sociedad se anotarán: 

l. 0 Su nombre, razón social ó título. 
2. 0 La clase de comercio ú operaciones á que se de

dique. 
3. 0 La fecha en que deba comenzar 6 haya comen

zado sus 0¡>0raciones. 
4. 0 El domicilio, con especificación de las sucursa

lea que hubiere establecido, sin perjuicio de inscribir 
las sucursales en el Registro de la provincia en que es
tén domiciliadas. 

5. 0 Las escrituras de constitución dqsociedad mer
cap.til, cualesquiera que sean su objeto 6 denomina
ción; aaí como las de modificación, rescisión 6 disolu
ción de las mismas sociedades. 

6. 0 Los _poderes generales, y la reYocación de los 
mi&mos. si la hubiere, dados á los gerentes, factores, 
dependientes y cualesquiera otros mandatarios. 

7. 0 La autorización del marido ))lira que su mujer 
ejerza el comercio, y la habilitación legal 6 judicial do 
la mujer para administrar sus bienes por ausencia 6 
incapacidad del marido. 

8. 0 La revocación de la licencia dada á la mujer 
para comerciar. 

9. 0 Las escrituras dotales, las capitulaciones ma
trimoniales y los títulos que acrediten la propiedad do 
los parafernales de las mujeres de los comemantes. 

10. Las emisiones de acciones, <'édulas y ohligacio
ncs de ferrocarril<'s y de toda clase de sociedades. sean 
de obras públicas, compañías de cr~dito ú otras, ex
presando la sério y número de los títulos de cada emi
sión, su interts, rédito, amortización y prima, cuando 
tuviesen una ú otra, la cantidad total de la emisión, y 
los bienes, obras, derechos ó hipotecas, cuando los h -
biere, que so afecten á su pago. 

También se inscribirfo, con arreglo á los precepto• 
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txp?9!ado1 en el párrafo anterior, las emisiones que 
hicieren los particulares. 

11. Las emisiones de billete4 de banco, expresando 
,u fecha, clases, séries, cantidades é importe de cada 
emisión. 

12. Loa títulos de propiedad industrial, pat 'ntes de 
invención y marcas de fábricas, en la forma y modo 
que establezcan las leyes. 

Las sociedades extranjeras que quieran establecerse 
el crear sucuraales en España, presentarán y anotarán 
en el Re¡,istro, además de sus estatutos y do los docu
mentos que se fijan para las españolas, el certificado 
expedido por el cónsul español do estar constituidas y 
a~torizadas con arreglo á las leyes del país respec
tivo. 

Cód. franc.-Art. 67. Los contratos de matrimonio 
entre es_posoa, alguno de los cuales sea comerciante, se 
trasmitirán en extracto, dentro del mes de su fecha, á 
las escribanías y cámaras designadas en el art. 872 del 
Código de procedimientos civiles, para ser expuesta al 
público, conforme al mismo artfculo.-Esto extracto 
expresará si los esposos están casados por el régimen 
de comunidad, el de separación de bienes ó el dotal. 

Loy de 24 de Julio de 1867, sobre las sociedades.
(1) Art. 55. En el mes de la constitución de toda so
cieda,l comercial, se depositará un duplicado del acta 
constitutiva, si está en docnmento privado, 6 un tes
timonio, si está hecha ante Notario, en el Juzgado de 
paz y en el tribunal de comercio del lu¡¡ar en donde 
está establecida la sociedad. 

Al acta constitutiYa de las sociedades en comandita 
por accione~, y de las sociedades anónimas van anejas: 
l. 0 , un testimonio del acta notorial, haciendo cons
tar la suscripción del capital social y el pago de la 
cuarta parte; 2. 0

, una cópia certificacla de los acuer
dos tomado, por la Junta general en los casos previs
tos por los artículos 4 y 24. 

Además, cuando la sociedad sea anónima, se acom
pañará al acta constitutiva la lista nominal, debida
mente certificada, de los suscritores, conteniPndo los 
nombres, apellidos, cualidades, residencia, y el núme-
ro de acciones de cada uno da ellos. · 

Art. 56. En el mismo término de un mes se publica
rá en uno de los periódicos oficiales un extracto del ae
ta constitutiva y Ja.s piezas anejas. 

··········································································· 
Art. 57. El extracto debe contener los nombres de 

l?s asociados además de los accionistas y comandita
nos; la razón social 6 la denominación adoptada por la 
B?cied~d y la indicaci~n de la residencia social; la de.. 
s1gn~ci6n de los asociados autorizados para dirigir, 
adll!1mstra_r y firmar por la sociedad; el importe del 
capital social y 18; su~a de valores _entregados 6 á en
tregar por los acc10mstas 6 comanditarios· la época en 
que la sociedad. comienza, la en que debo'acabar, y la 
fecha del depósito hecho ante el juez do paz y ante el 
tribunal do comercio. 

Art; 58. El extracto debe expresar si la sociedad es 
col~t1va ó en C?mandita simple, 6 en comandita por 
acc1_ones, 6. anómma, 6 á capital variable. 

~1 la sociedad e~ anónima, el extracto debe expresar 
~l importe del capital social en metálico y en otros ob
,1etos, el tanto que se ha de separar de Íos beneficios 
p•ra componer el fondo de reserYa. 

En fin, si la socied,ad ~s á. capital variable, el extrae
to debe. contener la 1nd1cac16n de la cantidad mínima 
á que puede reducirse o) capital social. 
. Art. 59. Si la sociedad tiene varias casas de comer

c1~ establecidas en di,·ersos distritos, el depósito jres
cr1to por el art. 55 y la publicación prescrita en e art. 
56 se efectuarán en cada uno dolos distritos doncle exis
tan las ca.~as de comercio. 

En ,las poblaciones divididas en varios distritos. el 
d~pó61to !18 h&;rá _solamente ante el juez ele paz del prin
cipal establec1m1ento. 

Art. 60. El extracto de las artas y piezas de~sita
das será firmado respecto á los documentos publicos, 

Pl. Aunque estos artículos no se refieren , la ins
cr1pc1ón en el ~g!stro, los colocamo~ en este lugar, 
parq~e l,a pubhcac16n en ellos prevemcla suple á dicha 
macr1pc16n. 

por el notario; y en cuanto, loa d~umontos prindo1, 
por los asociados en nombre ~ol~tivo, por los g:ei:entet 
de las sociedades en comand1ta,.6 por los admm11tra
dores de las sociedades anónimas. 

Art. 61. Están sujetos á las formalidades y , las pe-
nas prescritas por los arts. 55 y 56: . 

Todos los actos y acuerdos que tenB'an '!°r obJeto la 
modificación de los estatutos, la contmuac16n de. fa so
ciedad después del término fi,jado para su dur1;c1Ó!1, la 
disolución antes de este térmmo y el modo do hqu1dar, 
todo cambio ó separación de los asociados, y todo cam-
bio en la razón social. . . 

Están igualmente suietas á las dispos1c1ones do 101 
artículos 55 y 56 los acuerdos tomados en los casos pre
vistos por los artículos 19, 37, 46, 47 y 49. (1). 

Art. 62. No están sujetos á las formalulades de de
pósito y publicación los docum~ntos en que conste el 
aumento ó disminución del capital socia}, operados .en 
los términos del art. 48 (2), ó la scpa~~16n de asoc1~ 
dos que no sean los gerentes ó adm1mstradores, que 
tuviere lu"ar conforme al art. 52 (3). . 

Cód. bel'ir.-Art. 9. 0 ... El escribano d~l tribuna! ci
vil está obligado, en el dis~rjto donde emta un tribu
nal de comercio á transmitir, dentro del mea en que 
se concediera (1~ autorización judicial á !a mujer), co
pia de la autorización expresada á la escribanía. de este 
último tribunal bajo las penas señalada~ en el a~. 13; 
y la autoriz:ición so inscribirá en el mismo Registro 
que las concedidas á los menores ..... _.. . 

Art. 12. Los contratos de matnmomo ce;cbrado1 
entre esposos, alguno de los cuales sea comerciante, se 
transmitirán en extracto, dentro del Jl\CS de su fe<:h~,.á 
la escribanfn del tribunal do comercio del. dom1C1ho 
del mariclo, 6 á falta del tribunal de com~rc10: á la es
cribanía del tribunal civil para. que sea mscr1to en el 
fü!itistro que se lleva con tal objeto. ' 

El extracto expresará si los !l9p0S~8 ~ han casado 
con arreglo al sistema de comunidad, md1cando }as d~ 
rogaciones que introduzcan en el. derecho com~n, 6 81 
han adopt11do el régimen exclus1yo de comunidad, el 
de la separación de bienes 6· el r~g1men do~al. t. 

El registro, seguido ,te un índice alfabético, sera e~
l1ibido, sin exigir gasto alguno, á todo el que lo eoh-

cite. 'b'd I t t de Art. 13. El notario que haya re1;1, 1 o e con ra o 
matrimonio deberá hacer la rem1S1Ón ordenada en el 
precedente ~rtfculo, bajo la ~na de 26 á lQP. fr11ncos 
de multa, y hasta de destitución y respon_sl!-b1hdad, ha
cia los acreedores, si se prueba que 1~ oml81Ón de dicha 
formalidad es resultado de una colus16n,. . . 

Art. 14. El esposo casado bajo un régimen ~1stmto 
del de la comunidad legal, que abra~ la p_rofcsión 1~1 
comercio con po~terioridad á su matnm?n10, 011tá ob l• 
gado á hacer dicha remisión en el térmmo de ~n mea, 
á contar desdo el clía en que abrió su comerc10, 'J no 
haciéndolo así, podrá ser castigado en caso de quiebra 
como bancarrotista simple. 

0 
• 

Ley de 18 de Mayo de 1873.-Art. _8 . . ½8 escri
tura~ de sociedad colectiva 6 comanchtaria. simple, et 
publicarán en .extracto á costa de los !nteresa~os. . 

Art. 7. 0 Dicho extracto contendra: la de111gna._c1Óll 
precisa de )os socio• solidarios; la raz~n merca)!hl de 
la compañía; la dO!lignación de los socios autorizado■ 
p:ira administrar la compañía y usar de su fir"\a; la 
CJ<prcsión de los valore!! entregad~s 6 q_ue se hu~1eren 
de entregar en comandita; la des1gnac16n precisa de 
los comanditarios que de~en entregar valores con ex-

(1) Estos artículos se refieren á la transformación 
ele las sociedarl<'s en com·andita, de las anónimas y l~s 
ele responsabilidad limitada, anteriores á la ley, ell 
anónimas, con arreglo á é,ta, y l. los c.:isos de P'rdidas 
6 aumentos acordados del capital social. 

(2) Cuando ~ ha estipulado en los estatuto, de la 
sociedad que el capital es susceptible de aumento por 
desembolsos sucesii·os hechos por los socios ó la admi
sión de socios nuevos,yde disminución por retirada de 
los adelantos efectuados. 

(3) Cuando el socio se retire, no habiendo pa.cto que 
se lo prohiba, ó cuando la junta general acuerde la &e
pa.ración del socio, siempre'" que en los estatutos se es-
tipulare esta fa<:ultad. -

'\ 
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ptesi6n de las obligacloryes, d~ cada uno de ellos, y la 
,pbcl etl qlie debé dar pr1nc1pio y en que deb~rá cesar 
l11o compailía. 

Aft. 8. 6 El extr11cto de las escrituras de sociedad 
ir6 firmado por loa !lotatlos ó por todos los socios soli
darios, se¡¡-ún se trate de escritura pública 6 de docu-
111Mto privado. 

Art. 9. 0 Las escrituras de sociedades anónimas, co
manditarias por acciones ó coopera_tivas, se publicarán 
literalmente á costa de los interesados. 

Art. 10. Las escrituras ó extractos cuya publicación 
prescriben los artículos prec~dentes, serán entregados 
dentro de los guineo días ele la fecha de las escrituras 
definitins al funcionario encargado ele este servicio ... 

La publicación se haH por meclio del "Monitor," en 
forma de anejos, que se remitirán á la escribanía de 
los tribunales, donde el público podrá examinarlos gra
tuitamente, y se conservarán en colección especial. 
•.•............ ····················· ..................... ······ ........... . 

Art. 12. Las modificaciones convencionales que se 
introduzcan en la escritura constitutiva de la soCJedad, 
deberán practicarse, so pena de nuliclad, en la forma 
que se requiero para dicha escritura. 

Las escrituras que introduzcan algun:i.alteraci6n en 
las circunstancias cuya publicidad prescribo la ley, el 
noml)ramiento de administradores en las sociedades 
anónimas, y los actos por virtud de los cuales se acuer
de la manera de practicar la liquidación, se publicarán 
conforme á lo dispuesto en los artículos precedentes, 
so peua de q_ue nQ puedan alegarsíl contra terceros, pe
ro sin pe~ju1cio de que éstos puedan utilizarlos. 

Cód. alem.-Art. 25. Cuando Ee modifique ó se ex
tinga una razón mercantil, 6 cuando cambien sus pro
pietarios, se comunicara el hecho al tribunal ele comer
cio con sujeción á lo diijpuesto en el art. 19. 

Si no se inscribiere en el Registro de comercio ni 
publicare la morlificaci6n 6 extinción de la razón mer
cantil, no perjudicará ésta á terceras personas, á me
nos que ee pruebe qu3 tenían conocimiento de la modi
ficac16n 6 extinción de que se trate. 

En el caso de haberse verificado la inscripción y pu
blicación, el tercero deberá sufrir el perjuicio que le 
ocasio'ne la modificación 6 la extinción, á menos que 
la■ circunstancias no induzcan á creer que no ha teni
do ó que no ha debido tener noticia de tal hecho. 

Art, 86. Los socios de una compañía mercantil co
lectiva deberán comunicar la formaci6n de ésta al tci
hunal de comercio en cuyo territorio ten~a su domici
lio, y á aquellos otros en cuyos territorios tenga su
cursales, para su inscripción on el Registro de comercio. 

Está comunicación deberá contener: 
l. 0 El nombre, apellido, estado y domicilio de cada 

aocio; 
2. 0 La razón y el domicilio sociales; 
3. 0 La época en que ha comenzado; 
Y 4. ° Cuande se pacte que alguno 6 algunos de los 

socios únicamente deban representará la compañía, se 
expresará quién 6 quiénes son los designados para es
te objeto, así como sí este derecho ha de ejercitarse en 
común, 

Art. 87. Cuando se cambio la raz6n social de una 
compañía ya existente, se traslade su domicilio á otro 
lugar, ingresen nuevos socios, se conceda posterior
mente á cualquiera de ellos el derecho de representar á 
la compailía (art. 86, núm. 4. 0 ), ó se revoque este de
re·cho, deberán comunicarse todas estas circunstancias 
al tribunal de comercio para su inscripción en el Re
¡ristro. 

En los casos de cambio de la razón social, traslación 
de domicilio ó revocaci6ndel_derecho de representará la 
compañía, los efectos que se produzcan respecto de ter
ceros por consecuencia de haber omitido la inscripci6n 
ó publicación, s~ regularán por las dispQsiciones del 
art. 25. 

Art. 88. Las comuniC11ciones expresadas (arts. 86 y 
87), se firmar!n personalmente por todos los socios an
te el tribunal de comercio, 6 se presentarán al mismo 
en forma auténtica, debiendo ser inscritas lítcra.lmen
te en el Registro de comercio. 

Los socios que ha.n de representar á la compañía, es
eribirán~ persona.lmente ante el tribunal de comercio la. 

razón social junto á su firma indh-idual, 6 presentarán 
ambas firma11 en forma auténtica. 

Art. 89. El tribunal do comercio deberá oehgar de 
oficio á los interesados á quo cumplan con las prece
dentes disposicio!1es, P?r medio de penas ~un13:ri~. 

Art. 129. La d1soluc16n de la sociedad se mscr1b1rá 
en el registro de comercio, cuando no sea consocuencia 
de la apertura de la quiebra. 

Dicha inscridci6n deberá hacerse aun en el caso en 
que la socieda concluya por el transcurso del tiempo 
por que se hubiere constituido. 

Asimismo deberá inscribirse en el .Ragistro do comer
cio la salida 6 exclusión ele cualquiera de los socios. 

El tribunal de comercio apremiará de oficio á los in
teresados con penas pecuniarias para que le participen 
estos hechos, 

··········································································• Art. 151. La formación do una sociedad en coman-
di ta será comunicada por todos los socios al tri buual 
de comercio en cuyo territorio tenga su domicilio, pa
ra que practique la inscripción correspondiente en el 
Registro mercantil. 

Dicha comunicación deberá expresar: 
l. 0 El nombre y apellido, estado y domicilio de los 

socios personalmente responsables; 
2. 0 El nombre y apellido, estado y domicilio de to

dos los socios comanditarios que. deban fi¡urar como 
tales: 

3. 0 La razón y domicilio sociales; 
Y 4. 0 El importe de las aportaciones que deba en

tregar cada socio comanditario. 
La comunicación deberá ser firmada personalmente 

por todos los socios ante el tribunal de comercio, 6 re
mitirse en forma auténtica, debiendo ser literalmente 
inscrita en el Regist.ro de comercio. En la publicación 
de la sociedad en comandita que debe liacerse por me
dio de los periódicos (art. 13), se omitirá la expresión 
ele! nombre, estado y domicilio de los socios comandi
tarios, así como el importe de los fondos que doben en-
tregar. · 

Art. 152. La comunicación de que se habla en el ar
tículo anterior deberá hacerse también á los tribuna
les de comerci~ donde tenga alguna sucursal la soci&
dad en comandita, á fin de g_ue se practique la corres
pondiente inscripción en el Registro mercantil. 

Dicha comunicación deberá expresar las circunstan
cias expresadas en los números l. 0 al 4. 0 del art. 151, 
y ser firmada personalmente por todos lo~ socios 6 re
mitirse en forma auténtica. 

Art. 153. Los socios personalmente r_csponsables que 
deban representará la compañía, escr1b1rán pe'rsonal
meute la razón social junto á su propia firma ante el 
tribunal do comercio en cuyo territorio tenga la com
pañía su domicilioy ante aquellos ~tros en ~uyo terri
torio tenga alguna sucursal, 6 remitirán dicha firma 
en forma auténtica. 

Art. 154. Los tribunales de comercio respectivos 
apremiarán de oficio con penas pecuniarias á los socios 
personalmente respon1ables para que cumplan las pres
cripciones contenidas en los artículos 151, 152 y 153. 

Art. 155. Cuando se cambie la razón social de una 
sociedad en comandita ya existente, 6 bien cuando se 
traslade á otro lugar su domicilio, deberán comunicar
se estos hechos por todos los socios para _gua se practi
que la inscripción correspondienta en el Registro mer
cantil de la manera prescrita en o! art. 151. 

Los tribunales de comercio resp_ectivos apremiarán 
de oficio con penas pecuniarias á los socios personal
mente responsables para que cumplan esta prescripci~n. 

En la publicación se observará respecta de los socrns 
comanditarios lo que dispone el art. 151. 

Los efectos legales respect!) de terc.e!~ª personas se 
determinarán con arreglo á las dispos1crones del ar
tículo 25. 

Art. 156. Cuando éntre un nuevo socio comanditario 
en una sociedad en comandita ya existen1;ll<deberá co- • 
municarse el hecho por todos los socios, de conformi
dad con lo prescrito en el art. !51, á fin ~e que sea 
inscrito en el Registro mercantil y pubhcado en loa 
periódicos. 

Art. 171. La disolución de una sociedad en coman
dita, y la separación de un socio comanditario con to-
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da su aportación 6 parto de ella, deberán inscribirse en 
el Registro mercantil. 

Sedrán también ~~¡~~~i;~~·,·~~¡~·;~~~-i~~-dl~;~~l~i~~ 
ncs el art. 129. • 

Art. 179. Serán extensivas á las sociechdes en co
mandita por acciones las prescripciones de los arta 
152 y 153. ' . 

L:9- C?mu_nicaci6n relativa á las sucursales contendrá. 
las md1cac10nes expresadas º1! el ~rt. 177, párrafo se
gul!do (1), y la pi;ueba de la mscnJ)ci6n del contrato 
social en el Registro del tribunal de comercio á que 
~rtenezca el establecimiento principal. No es necesa
ria la prueba de haberse observado las prescripciones 
del ~rt. 176 re_I~thas. á ~ate punto. 

S1 el dom1c1h? prmc1pal de la compañía se encuen
tra ~n ~l extranJero, la comunicación relativa al esta
blec1m1~nto S!JCUrsal contendrá, además de la prueba 
de la. ex1stenc1a d~ la. soc!edad en comandita por accio
nes como tal, las md1cac1ones del art. 177, párrafo se
gundo, Y la prueba de la autorización ele! Estado en el 
caso en que sea ésta necesaria, ya por razón del objeto 
de la ~rnpr~sa, y~ por necesitarse permiso para ejercer 
en el mtenor la tndustria de que se trata. 

Art. 180 f. L~s acuerdos que tengan por objeto pro
lon¡¡ar 1~, clur!'-ci6n de.la compañía ("en comandita. por 
acciones ) 6_ mtroduc1r cualquiera modificación en el 
contrato soc1_al, .n~cesitarán para ser válidas que se lia
gan constar Jud1~ialm~n.te 6 por ant.c Notario. 

El ac!lerdo se mscr1b1rá en el Registro mercantil y 
Be p11b!1cará como el. co!1trat_o primitivo (arts. 177 y 
l79.l No ~ndrá eficacia. JUJ·ídw!'- antes ele ser inscrito 
en e peg1_stro mercantil del tribunal ele comercio en 
cuyo 1str1to tenga su.clomicilio la compañia. 

Art. 206 a. Las sociedades en comandita por accio
n1es podrán con.vertirse en anónimas cuando· lo permita 
e contrato social. 

Para. que sea ,·álido el acuerdo de tran8formaci6n se
rá _{)rec1so que se estipu_le .judicialmente ó por ante No
tario, Yd_con. el consentmuento de la junta o-eneral de 
com11on 1tar1os...... ' " 

El ~cuerd~ Y el. nombramiento ele los miembros del 
ConseJ~ de d1recc1án verificado con arreglo á aquél se 
c1mu!11carán por los sócios personalmente respon~af g8;iJdntamentc con los títulos que acrediten la cua-
1 ª e .

1
aquellos para su inscripción en el Re.,istro 

mercanti (ar~ículos 177 y 179) ... A la inscripción del 
rd~rd0 1:'1~~cionado se aplicará la regla contenida en 
ª ispos1C1on final del artículo 180 f. 

.. , .......................................................... . 
,Art. 210; El ~o,ntrato social (de las compañías an6-

¡:1ma¡~ se mscr1~1rá en el Registro mercantil del tri
un1a .e .c?merc1O en cuyo distrito tenga la sociedad 

su e onnciho. 
A la · '6 8e hn aclmu_mca~i 1? que debe transmitirse para que 

g _ a 1nscr1pc16n en el Registro mercantil se 
aconianarán: 
l 1: En el caso del artículo 209 b, los contratos re
¡ ativos á las determinaciones que en él se indican 6 
os ,iue J° hayan celebrado para ejecutarlas· la decÍa 

Íaci n e quo se habla en el art. 209 g y el 'cálculo d; 
c~~gastos 1e fundación! en el cual cleb¿n expresarse las 
tidarnsacion~s concedidas, según su neturaleza y en-
'b'd' Y especialmente las personas que las hayan re

c1 1 o; 
2/ Para probar la suscrici6n del capital primitivo 

:n e caso en q~ie no se hayan tomado tocias las accio~ 

les po:ólos s6c1os fundadores los dufclicaclos de !• de-
e arac1 n d "6 ' ~ .' tas e .susmc1 n y una lista e o todos los accio-:;ud , Ausenta en forma auténtica por los s6cios fon-
a ores, en que so expresen los desembolsos que se ha:

yan hjcho por cada una de las acciones liberadas así 
coi1º

0 
os que se hayan hecho _por cuenta de las de~ás; 

¡ ci· L,os documentos relativos al nombramiento de 

rª¡ 1i:ec
6 

ci6n Y del ConRejo do viailancia así como la 
e ac1 h. . e,. , • • tí 

1 
n hec a. de conformidad con lo prescrito en el· rt cu 1,209 h, juntamente con los documentos en que 

s a se unda; 

d 
(l) El !JOmbr~, .estado y domicilio clo los miembros 

el conseJo de vigilancia, 

• 

Y 4. 0 En el caso en que el objeto de la empresa 
~xij!'- la autorización ele! Estado, el documento que la 
JUShfiquc. 
. En la comu~icaci6n se deberá consignar la deelar•

c16n de_ que e] 1mport.c exacto relatiTo á cada una de 
las aec1ones fué pagado en efeetivo y se eacuentra en 
poder d~ la dirección, en cuanto no so hayan hecho 
aporh.ic10nes que deban pagarse en otra forma que en 
metálico. 

• •••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••• •••••••u••••••• 

La comuniraci6n deberá suscribir1e ant~el lribunal 
de comercio.por ~odos los a6cios fundadores y miem
bros. ~e la chr~cc16n y del Consejo de vigilancia, 6 ser 
rem1t1da al tribunal en forma auténtica. 

Los docum~nto~ originales q~e deben acompañarse 
con la comumcac1ón, 6 una. ~óp111 auténtica de los mis
mos, se conserrnrán en el tnbunal de comercio 

Ai:t, 210 c. El contrato de sociedad (an6ni~a) se 
publicará ~n e~tracto un?, v~ inscrito por el tribunal 
clo co¿11erc1~. J<,n la pubhcac1ón s~ deberá expresar: 
. 1: La focha del contrato social y las disposiciones 
md1cada~ en el art. 209, párrafos segundo y tercero 
209 a, numeros l. 0 y 5. 6, y 209 b; ' 

2. 0 El nom~re, estaclo. y domicilio de los a6cios fon. 
daclores, y la c1rcuJ?,Stnncia, en su caso, de haber to
mado todas las acciones; 

Y 3. 0 El. no1!1bre, estado y domicilio de los miem
bros de la d1r~cc16n y del Consejo de vigilancia, así co
~o de los rensores nombrados en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 209 h. 

Si en el contrato ~e so~iedad se hubiere establecido 
la ferma en que la d1recc16n ha da darpubliridad á sus 
ac~i;rdos y en _que ha de firmar en _asuntos do la coin
pania, se publicarán tamblén las disposiciones relati
vas á estos puntos. 

Art. 212. La existencia de los establecimientos au 
cursales (~e sociedades an6~imas) deberá ser comuni= 
cada al tribunal ~e co_merc1O en curo territorio radi
que, para que se mscr1ba en el Registro mercantil 

Esta. comunic~ción deberá ser suscrita ante eÚri
b!Jnal ele co~.erc1O por to~os los miembros de la dir0c
c16n, 6 remitida á él eñ forma auténtica, 

Deberá contener la11 inclica. ciones expresadas en el 
art: 210 e, párrafos ~e~ndo y tercero. Por lo demás se 
aplicarán las prescnpc1ones del art. 179, párrafo, se
gundo y tercero. 

Art. ~14. Se incribirán en el Registro mercantil r 
se publicarán como el contrato primitivo (artículos 
210. c y 212), los.acuerdos de la Junta general (en las 
sociedad?ª an6mmas) que ten~an por objeto prolongar 
!~ dur~~1ón de la compañía ? mtroducir cualquier. mo
d1ficac1on en el contrato social. 

Dichos ~cuor~os no tendrán efecto legal alg~no iin
tes de ser rnscr1tos en el Registro mercantil ele! tribu
nal ele ~o_n:ercio. en cuyo territorio tenga la sociedad 
su dom1c1ho. 

Art. 243. Cua~do la disolución de la compañía no 
fl!ese JOnse_cuen~!ª de la apertura de la quiebra, comu
mcara la d1recc10n este hecho p11ra su inscripción en 
el Registro mercantil (artículos 210 y 21!1) ...... 

Art. 244 ......... 
La dirección cleberá comunicar el nombre de los pri

meros li9.uidadores para su inscripción en el Registro 
mercantil. 
················ ......................................................... . 

C6d. ital.-Art. 9: ............................................ .. 
Los documentos de omancipaci6n y de autorización 

deben presentarse en la cancjJlerfa del tribunal de co
mercio de la juri.scliccl6n en .que el menor se propongA 
estable~er su res1denc_m, para que sean transcritos por 
el canc1ller en el :8eg1stro destinado al etecto y fijados 
en 13: ~ala del tnbunal, en la sala de la corporación 
mumcipal y en el local de la Bolsa más próxima. 

Art. 90. Un extracto del documento constitutivo de 
la sociedad colecti,,a y en comandita simple que con
tenga toda.s las indicaciones requeridas por~! art. 88, 
y que est6 firmado en/orl!la auté,ntica ¡>?r los contra
yentes, 6 por el notario, s1 la est1pulac16n se hubiere 
hecho en escritura pública, se depositará en t6rmino 
de quince días, contados desde la fecha del document, 
const ituiivo, en la secrotaría del tribunal de comercit 

• 


